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"2016-Año Del Bicentenario de ia Declaración de la Independencia Nacio~al".

DISPDSICION N° - a 27 7U

BUENOSAIRES, .15 ~OV 201},

VISTO el Expediente NO1-0047-0000-013638-16-1 del Registro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé~ica

(ANMAT); Y

CONSIDERANOO:

Que la firma NATURACOSMÉTICOSS.A., solicita la deSignaci]' de

la Co-Directora Técnica.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha to ¡ado
intervención .

. , Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el DeJreto

N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto NO101 del 16 de dicie¡bre

de 2015.

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limitase a la Farmacéutica Señora LAURA CAROLINA COGO!,
I

Documento Nacional de Identidad N° 25.678.012, Mat~ículaNacional N° 15[,132,

como Co-Directora Técnica de la firma NATURA COSMETICOS S.A., con domicilio

en Av. Constituyente N0 515, localidad de Garín, partido de Escobar, Provi~!iade
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Buenos Aires y en Colectora Este de Panamericana NO 36.671, localidad~de,,
Benavidez, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, a partir del 05 de octJbre

I
de 2016. [

ARTÍCULO 2°._ Desígnase a la Farmacéutica Señora MARISA GUEVENTTER,
[

Documento Nacional de Identidad N° 12.045.246, Matrícula Nacional N° 8.744,
I

como Ca-Directora Técnica de la firma NATURACOSMÉTICOSS.A. I

ARTícULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Informalión

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíqUeS~al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente diSPOs¡diÓn,

'cumPlido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y RegUlaliÓn

Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.
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